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CRONOGRAMA DE OBLIGACIONES MENSUALES 

EJERCICIO 2021 

  

 
La Resolución de Superintendencia N° 224-2020/SUNAT establece las fechas de vencimiento según 
el último dígito del RUC, para los tributos de liquidación mensual, cuotas, pagos a cuenta mensuales 
y tributos retenidos o percibidos; declaraciones de tributos administrados y/o recaudados por la 
SUNAT; así como el Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF), de enero a diciembre del año 
2021. 


